
^úm. âtS» Lúnes Î^ de Mana de ÍR78. Uno y medio real

«utili Ï ¿'¡■cm!
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

íLas leys* y !»■ dl«po»l«l®iit6 del fte- 
blense son «blígaterU» pira la eapUal 
de prwliacla desde qne sc pali at ¿ aa •B» 
ttUimente ea ella y desde enaíre días 
despaes para le* dewAs peebSes de la 
mi*1*1 a prevlücla. (1. ey de 3 d* 1 'Tient" 
bre de 1331.)

SUBCRICION FABTICULAR.

Un me* en Córdoba. 13 rt. Id. Inera. 16
Treild..........................8» . * . . . c «
Sait id. , . .. 66..............................80
Ün alio....................... 183 . 180

isysMis* t9à»t l»t diat ^s««ft9Í9tS»miitff9s .

l^a* leye* órdenes y auaueleiqae se 
atanden pnbllear ca le* Boletines oB 
claie*«a han ds rca^Ulr al Cicle politic. 
respe*ttTo> psr enyo conducto se pasa 
rán 3 los .di teres de los aacnelenad o 
periódicos. (Ordenes da 6 de Abril de 
t»#8 y 31 de Octubre de 13*1.)

Ministerio de la Goberna- J
cioa^ 8

Sabiéndose declarado vacante por 
el Congreso de los Diputados en se
sión de 7 del actual el distrito de Ca
bra, provincia de Córdoba,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. A los 20 dias de 

la fecha del presente decreto tendrá 
lugar la elección de un Diputado ^ 
Cortes en el distrito de Cabra, pro
vincia de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso,—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero Ro
bledo,

gOBcr wnm—siiip—BminUnmasw' mín irtcirfiiiwns^^bsi—¡^

Gobiefí^o civil de la previa* 
cía de Córdoba*

Núm. 320.
ELECCIOXES.

En complimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto que antecede, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos, de Ca- 
bra, Doña Mencia, Nueva Carteya, 
hoajar, Baena y Valenzuela, que 
componen el distrito electoral de Ca" 
bra, por Diputados à lories, proce
derán A practicar las operaciones con- 
siguientes á la elección, teniendo en 
cuenta las prevenciones siguientes,

1,' La elección tendrá lugar en 
los dias 7, 8,9 y 10 de Abril próxi
mo venidero, con arreglo á lo que se 
previene en la ley electoral.

2 .‘ Lidia 7 se volarán las me
sas de linit ir as conforme á loe artícu
los bü al 71 de la ley, continuando en 
los días siguientos la elnccioo es 1# 

forma preceptuada en el 77 al 80 de 
la misma.

3 .* Tendrán derecho electoral los 
que lo tuvieran en las últimas elec
ciones de Diputados á Corles, y esta 
se verificará en los mismos Colegios 
y Secciones en que tuvieran lugar las 
municipales y provinciales, conforme 
lo previene el artículo 113, delà ley^ 
cumpliendo además los Sres. Alcaldes 
con la mayor exactitud cuanto se or
dena en el IH siguientes,

4 ." Con la debida anticipación sa
rán entregadas á los electores las cé
dulas talonarias de que trata el artí
culo 31, á fin de que todos puedan 
ejercitar el derecho que la ley les 
concede,

' 3,* Los Sres. Alcaldes tendrán 
muy presente para su cumpiimienlo, 
cuanto sobre remisión de actas par
ciales de la elección previene el ar- 
culo TID, como laœbien lo expresa
do en el párrafo 1,’ del mismo res
pecto aUparte diario que dei; esu lia
do del escrutinio deben remitir por 
el medio más rápido.

6/ A los 1res dias de concluida 
la elección se instalará en la cabeza 
del distrito la Junta de que trata el 
articulo il8^álos efectos que pre
ceptúan en los siguientes basta' el 
148 inclusive.

Delcelo de los Sres. Alcaldes y 
demás funcionarios que intervengan 
en las operaciones de está elección es 
de esperar la mayor imparcialidad y 
rectitudon el ejercicio de los cargos 
que le correspondan desempeñar. Es
te Gobierno confia en ello, y en su 
consecuencia le será grato no tener 

| que exigir responsabilidad alguna, 
1 por ihlr^oioB de lo maüdaüó/ coroo

en caso contrario lo fiará sin con
templación de ningún género por pe
noso que le sea el cumplimiento de 
este deber.

Córdoba S3 de Marzo de 1878 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
•!SSSSSeSS^^!SSSSBSS^BSSa

Adminútracion económi
ca de la provincia de Cór

doba.

A loa señores Alcaldes de los pao- 
blw de esta provincia.

Cédulai personales.

(Conclusion.)
Art. 18. Sin embargo de ba- 

berse concedido el plazo másimam 
de noveaia dias para ia presenta
ción de los recibos, se recomienda 
ó los pueblos que los que . queden 
1 eadientas en ÜQ de cada .aio eoo- 
nómico, los presenten en la según- 
da qatnoeia del segundo mes si- 
gniente al eu que se Aiao*! servicio, 
para que puedan ser liquidados y 
ordenado ra pago dentro del tercer 
mes del semesUe de ampliaoioo.

Además de las relaciones gene- 
rale* qae se formen dentto dal año 
eoaaórnmo por meses corres pondiea- 
tes al misino, y de las tres adicio- 
nalos de 1? de Jallo t." de Agosto 
y 1." de Setiembre del semestre de 
aüp 11 ación, las Comisarias de Guer
ra pucráu formai otra adicional el 
i.“ ¿e Octubre, para comprender 
aquellos reoibes que por cnGunt- 
tancias especiales hayan qaadado 
un i icluir en las antenorer.

Alt, 13, Los comúartos de Guer- 
r« no admitirán recibos piesentá- 
do» fuera del plazo de noventa ous 
seRáUdo como maxima», devoi-

Í viéndolos al Ayantamiento resgeo* 
tivo, exoepcion hecha del ease en 
qua haya recaído Real readucion 
acordada por el Ministerio de la 
Quería, coacediondo dispsasa de la 
exlralimitaoi m de aquel plazo.

Los Alcalde?, antes de autorisai 
los suministros, podrán revistar las 
fuer zas trauaemtes con presencia 
del pasaporte, pase ú órasu, en cu
yos daonmentue dsherái consig nal 
el alta y baja respectivas durante 
su permanencia ea el paeblo do su 
jariídicoioa; en el concepto de que 
no será de abono à este niugnu su- 
minia ro que exceda de la fuerïà 
efee tiva,

Los recibos à que as feSepa d 
párrafo primero det art. 10, ó sean 
los que por haber ofrecido reparos 
á las Comisarías de Guerra fueron 
devueltos á los Aynatamíentos, 
podráuestos preientarlos da nae
vo dentro del término da an mee, 
coñudo desfa la feoha de la devo- 
Incion, salvados los electos que 
coutuviaeen.

Árt. 14. Las Inte a de o oías da 
los dhiritoá, asi que reciban de les 
Comisarias de guerra las ralaoio- 
nes ginerales jaítidoadas de en- 
ministro á que se refiere el arUou- 
lo 11 procederán A so examen, y 
ana vez verificado, formarán rela
ciones par los «Haberes» que rssa* 
ten en legítimo abono, con aplica- 
cion á los capita os y articulos del 
Presupuesto que correspeada; y así 
de ellos, ooiuo de les pagos, h aida 
les oportanoe asientos, '

Art. 16, El pago debe servi* 
cioaá q te se refiere el articulo an
terior comprendidos en la relación 
general de cada m¿s, lo ordenaran 
las tuieodeucias militares de los
di Sintes mediante iibi eín.aíílob de 

| /sreubizaeiCQ expedidos pracisa-
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mente hftd 00? éaás feUôÎôft de ht ■ 
ber, con aplicación al cspit ulo y ar
tículo diS Presa pueblo da la Guer
ra que conesponda» y à favor del 

, Jete de la Caja de la Adminiaira- 
cion econdiEÎca de la provincia res- 
petivs, consignando que su isi» 
porte ha de ser formalizado en loe 
lérmiuoH que dispone el artionlo 
20 de esta Instrucción.

16. Los recibos qae despues 
de aceptados por las Comiaariae de 
Guerra resoHaten no admisibles, 
porque los Cuerpos los rachazseen & 
causa de no pertenecer á ellos los 
perceptores, ó por otro motivo jus
tificado, serán devueltos á los 
Ayuniamientos por condnoto de las 
Comisarias da Guerra, para que 
reintegren su importe en metálico 
si hubiese sido ya formalizado su 
pego, y no fuese posible verificar su 
baja ó descuento en la primera li
quidación que se forme del ejerci
cio á que corresponda el soministro 
cuyos recibos se desechen; dacdoie 
siempre aviso de ello por la Inten
dencia militar del distrito á las Ad
ministraciones económicas reapeo 
Üvss, para ea conocimiento y efec
tos que convengan.

Art. 17. Los recibos de «uminii- 
tro admisib es á liquidación después 
de cerrado el ejercicio á que corres
pondan, por haber dispensado el Go
bierno la extralimitación del plazo 
máximo señalado á los Ayunta- 
mienics pera su presentación', y 
aquelos que, aunque presentados y 
admitid s dentro de! término legal, 
no hubúsen podido ser liqaidadoi 
oportonameote por alguna cansa 
Éípetiat ó extraordinaria, se consi- 
derartn como obligación del Presa- 
puesto corriinte, y en este ooncep* 
to ford ordenado su pago.

Art* 18. Para que pueda esno- 
céfíé siempre la situarion de cade 
pueblo por los suminíslros que haga 
ai Ejército y Guardia Civil, en to" 
das la» Comisarías de Guerra de ca
pital de provine.»se Levará un li
bro dividido en tres partes, ó sean, 
servicio de subii stenoies, servicio de 
o ten sih 08, y socorros en metálico; 
fifi el que se anotará pueblo por 
pueble tomo <Haber,» el sumínis- 
tro debidamente jostiácado; y co
mo «Debe,» lea impertantes par
ciales de loe pagos Ibrualizados, se- 
gnu avisos detallados de ellos qae 
dará la Intendencia militar del Dis* 
trito à las Comisarias de Guerra res
pectivas.

Art. 19. Tan luego coao las Ad* 
ministraciones ecoudmicas reciban 
de las Cou Latías de guerra las rela
ciones de suministros ya liquidadas 
según dispone el art. 10, formaliza
rán su importe abonable, mediante 
un libramiento en concepto do anti
cipación hecha al Ayuntamiento de 
^ne procedan, y un cargo, á la ver* 
Son aplicación à 1« coeirib&cipo que

CôfffIÇondâ 3« lái 4110 Fácsadá «1 
Banco de España, á cuyo efecto se 
pondrán de acuerdo dichas Admi- 
nistraoiones con las delegaciones del 
mismo Banco.

La carta de pago que produzca 
esta operación se expedirá á favor 
de la delegación respectiva, pero 
constará necesariamente en eVa 
que el ingreso se verifies por mano 
del Ayuntamiento, y à dite ó á per
sona que le represente le será en
tregada, para que haga efectivo su 
importe de la delegación, á cuyo 
favor se expide.

Art. 20. Cuando las Intendeo- 
cías militares de distrito remitan los 
libramientos para aplicar á presu
puestos el valor de los suministros 
liquidados en cada mes, se formali
zará su data iemediatamente y se 
dará ingreso á su importe coa con
cepto de reemboho de las cantidades 
anticipadas para este servicio, ex
tendiendo lentos talones de cargo 
ouanto sean los Ayuntamientos in
teresados, expídiéndose á favor de 
los mismos las cartas de pago cor
respondientes,

Modelo nám. 1.

TAL BATALLON,

REGIMIENTO (DE TAL ARMA). NUM. ESCUADRON 0 BATERIA.

Recibí del Municipio de este pueblo tantas (en letra) 
raoiouea de pan para el suministro de los individuos que 
por Compañías al respaldo se expresan, perteneoieotei 
al día ó á los días del presente mee, 

de da 187
Empleo y firma del encargado de la extracoion.

Son (en adhiero) raoiones de pan.

Dónte tan tas (en letra) raciones de pan. * V.* B,*
£1 Alcalde, Empleo y firma del Comandanta de la faerza, 

Sello de la Alcaldía,

(Respaldo del modelo núm. 1.)

CÓMPAÍÍIAS, CLA'íES. NOMBRES. RACIONES.

. 1/ Sargento 2.' Mao uel Romero. *
Cabo 1.* Antonio Gozman,
Otro, Francisco Aparicio »
Soldado. Joan Antón. •

3.* > Felipe Asencio. *
» Tomás Lopez, »
» Juan Ro Irigcez. a
V Simón Rufes. •

4.‘ Baltasar Lopez. »
* a Antonio Alvarez. *

Total.. . . >

OBSERVACION ES.

I.‘ Todo recibo de suministro 
de pan parteneoiente á partidas 
sueltas de cualquiera de las Armas 
del ejército y Guardia civil,, debe 
expresar el nombre y número del 
Regimiento^ Batallón, Brigada d 
B«aadroú, segas la respectiva Ar* 
mai qw peftóO43Íéf« Jf fq<ír«,

Xrt. si. Sí 1a<<íaB*í3aÍ9flMá!a- 
bolsadas no cobriessu el importe de 
la anticipación hecha á afgano de 
los Áyuntamientos en el mes á que 
el libra míen lo se refiem. ya por efec
to de reotifioacioaes hechas por la 
Intendencia en la ’'e'^cion general 
de la Comisaría de Guerra ó por 
cualquiera otra causa, las Admi
nistraciones eco a ó micas reembol
sarán la cantidad que resulte abo
nable, segno el libramiento, y re
clamarán la diferencia inmediata
mente del pueblo deudor, quedando 
sujeto ést ia! procedimiento de apre
mio si resistiese el pago de ese des
cubierto.

Art. 22. Qaedan vigentes las 
diiposioionea que rijan sobre sumi- 
nistros de oueblos en cuanto no ha
yan sido derogadas ni modificadas 
por la presente instrucción, de la 
cuál S3 considerará adicional para 
todos los efectos legales, la aproba
da por Ríal órdeo de 21 de Mayo 
anterior, á consecuencia da la su- 
presion de las cuentas especiales de 
raciones y sumioiQros.

Madrid 9 de Agosto de 1877,— 
Aprobado por S. M.—Ceballos, 

expresando en letra el número de 
racíciiss, los dias á que pertenecen, 
y haciendo referencia á la fuerza 
nominal del respaldo; debe fechar
se con demestraoioB del día, mes y 
año en el mismo punto en que se 
verifique la extraeoioD, y firm arlo 
el iedividuo que reciba las raofonés, 
#presftfldí> 90 la aotsfirma la dlon

de Oáciat, Sargento 4 cahi; deberé 
repetirás en guarismo al costado iz
quierdo el número da raciones, lo 

1 visará con su firma el jefe que maa- 
da la fuerza, y el Alcaide pondrá 
el Dése en la misma formu, repi
tiendo da su pudo y letra el núme
ro de raciones conforme se figura 
en el anterior modelo núm. 1; en 

i el respaldo se figurarán nominal- 
mente, y con expresión de compa- 
filas ó escuadrones, los individuos 
á quienes paríenezcan las raciones 

' cuyo total debe ser igual al del 
1 cuerpo del recibo, 
| 2? Cuando se suministra á uu 

j Batallón firmará el recibo el Abaa- 
s dorado y lo visará el Jefa, y ea este 
1 caso al respaldo, en logar de ser 
| nominal, se limitará í compoflias, 

designando ea igual forma el nú 
mero de racionas que á cada ana 
corresponda, conforme se figura en 
el respaldo del modelo núm. f.

3.‘ Cuando la fuerza pertenezca 
ávarioi Batallonas se dará recibo 
separado por cada uno de ellos.

4,* Sí se hacen suministros á 
quintos que marchan á iacorparar- 
sé 4 sus Regímíeaios ó á desariorei 
que se conduzcau á los de so pro
cedencia, se estampará en los reci
bos la expresión del Batallón ó Es
cuadro a siempre que fuera posible, 
y en sa caso la del Regimieuto. 

6/ A los individuos que mar- 
chen saeUos doo paaaportes y que 
110 saben firmar* par ciya Causa lo 
hace otro á sa ruego, «i indis pea- 
sable se express el nombre del in
di vi ci no á quiea se samínistré, sb 
caya circuustaneia no será admisP 
ble. Tanto pars esta class cómo para 
1« de desertores, no puede dispea- 
s arse la faite de copias de pasa* 
portes.

6.* Tode recibe enmóndado à 
raspado será in ad mí si ble, 

7/ Los recibos del samia^stro* 
tanto de raciones de «etapa* corno 
de socorros es «metálico,» se ex* 
tenderán en la misma forms que 
para los del pan, sustituyendo en 
su lugir la especie de etapa ó los 
socorros eu metálico^ según el oiso. 

8/ Si fuese él samiaistto de . 
etapa ae expresará.

9.* Las porciougeá qua «g re* 
fiera la anterior nota, serán laS 
prescritas per el Cuadro de equiva
lencia aprobado por Real órdén de 
fifi de Mayo de 1803 y me modifi* 
cacinaes postigríoree.
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Modelo nim. 3.

TAL BATALLON, 
RFGIM1E*'TO(DKTAL ARMA,) NUM ESCUADRON 0 BATERIA. s

Recibí del Municipio de este pueblo tantas (en ieir^j 
raciones ordinarias de cebáis y tantas (en letra) ordi- 
nariae de paja para el euministio de los caballos que 
al respaldo se expresan, perteneciente al dia ó á los días

4

del prosecte mes. 
de de 187

Empleo y firma del encargado de la extracción. 
Son (en número) raciones ordinarias da cebada 

Idem idem de enja.

Uéuse factes (m letra) racione‘i ordinarias 
de cebada y tantas (en letré') racío es

, ordinarias de paja, V.’B.®
El Alcalde, Empleo y ^rma del Comandante de la fuerza.

Sello de la Aloadla.

BATALLONES,
(Besp^ldo det re ode! o cúm. R.)

escuadrones ó baterías.
i^UMERO Raciones ordinarias, 

de caballos ó mulos. Cebada. Paja.

1.’
2.’
3.“

Totales. ,

> »

»

OBSERVACIONES.
L* Las observaciones del mo

dèle núm. 1 son extensivas por 
analogía al presente.

2.* En los recibos del suminis
tro hecho ! los potros que se con 
duzcan é sos Cuerpos no seré aece- 
eano que se exprese el Escuadrón 6 
Batería, si no se conoce; poro sí el 
Regimiento á que pertenezcan,

3,' En los recibos d i suminis- 
Iro que se verifique para lo» caba
llos de Jefes, Güeiaiod é individuos 
sueltos ó perteuecientes á inctitutos 
é pié, te ezpreEará el empleo y 
nouibre de loe mismos,

4/ Cuando so «umiaistreu ra-

oioues extraordiutrias de cebada ó 
paja, los recibos que de ellos se ce
dan, lo se: áo por ordinarias, veri- 
ficándoae al electo la oportana re
dacción, ea el concepto de que la 
ración ordinaria de celada es de 
oílemin y meció, d sea en litros de 
6*937a, y la extraordinaria de dos 
celemines, ó sea eu litros 9*26; y 
con respecto â la paja de 6 kl ógra* 
0103 la ordioaria, y du 8'7S0 k ló- 
gramos la exlracrdineris,

5.* Cuando á íalU de cebada ó 
paja se snminietren otras especies,
so expreearán en los recibos las que ?
sean, y ei tanto que se somiaistre 
pur raoioa.

t

Modelo QÙUt 9.

9* Lo? rs.'ihos pertenecí en fes ai «tensi .Ho de gnard te i p«pwsa>Afl ai 
Regimiento, BstaHon ó Escuadrón i que oopreiponda la fue zi. la clase 
de la guardia, sea de prevención ó por cual pier otro concepto, deta
llando el EÚ®cTo de hombres ó plazas de qu'í conste.

Modelo núm. A.

^PROVINCIA' HE TAL. MES OS TAb DE 187

PUEBLO D<? TAL.

RBLACIO N del poininistro de pan, cebada y paja hacho au esta mes A 
cuerpea y claies del Ejército (ó á la Guardia civil,) que sa présenta por 
ei Muuioipio de dicho pueblo al Comisario de Guerra de esta provin
cia, para su abono en log térrninoï prescritos por la instrucción de

Núm. de 
racionas.

î

y

4

i d

>R4

•o Sus 
feehafi. OnPiprg.

Nombres de 
los percep

tores.
n * cu

(0

o O.

1 Dia tal, luftintería íPel Batail les.
(Tal Regimiento,

( X N. N, > » >

Í Dia tal. Caballería (Tal EscuadroD.
(Tal Regimiento,

{ D. N. N. * »

1 Dia fal. Ar‘i''erÍB. Íl'al B4f!ilou ó batería, 
(Tal Regimiento. J D. N, N, > > >

1 Dia tal. Ingeniero
ÍTa< Bata Ion.
^Tal Regimiento. { D. N. N, > » >

Totales, • > •

VALORACION.

Pesetas, Céntimos.

Las tantas raciones (en letra,) de pan A tantas pesetas 
ytantos céntimos (en letra,} cada una, segnu precio 
fijado por la Diputación provincial para tal mes, 
importan.

Las tantas idem (en letra), de cebada í tantas pesetas 
y tantos oéntimoB (en letra), cada una, según id,, 
id., per id,, id, para id,, importau. ,

Las tantas id. (ea letra,) ds paja, A tantas pesetas y 
tartes céntimos (en htr») cada uns, seeua id * td 
pw id.. Id, Piraíd,,importan. ’ .

Total.

» a

Tal BaTáLlON,
REGlMlEhTO (UE TAL ÁRMA,) NÚM. ESCUADRON 0 BATERIA

'Utensilio de cuaríeíes.

Ásoieede el ímpofte de reta relación & tancas pesetas 
y tantos céntimos(rm letra) 

de de 187

Recibí del Municipic de este pueblo tantos litros y 
tantos milímetros de aceite, y tantos ki’Ogrames y tan
tos gramos de carbón ó lefia para ilambrado y rancho! 
de tantas plazas ó de tantas caballos, perteneciente! al 
día ó á los dias del presente mes.

de de 187

Empleo y firma del en^irgado de la extraaoloo.
S'en (e u n ó mero) 11 tfdé de aceite, 

k''óeTarno8 de carboa.

Déuse tantos (en letr;«) litros de aceite y táutoS 
(en letra) kilógramos de carbón.

El Alcalde, Empleo y firma de! encargado de la fueras .

Sello de la Alcaldía.
OBSERVACION ES.

Firma del Secretario dal Ajaatamieoto,

V? 5/ 
El Alcalde,

(Sello de la Alcaldía.)

j OBSERVACIONES.

■ ?'t ^^ Vééibos del saministro da utensilios se comprenderán ea una 
Ij relación como la presente, con la variante de les epígrafes de

K’ LOGRAMOS.

Aceite, carbón. Leña.

t> Las obsjrvaa'ones del modelo núm. < y 2 son extensivas por 
ehalogía al presente, asi como también el detall expresado al final de 
Buibóa,

2'* Se darán con separación los reoibus parten ocieutet al utaasilio de 
cuarte’es y cuadras de caballos de 1rs de guardias. Los de cuarteles se 
darán con sojeciou si presente modelo, advirtiendo que, cuando la tropa 
.le baila aioiada, no devenga dereobo al aceite, y il solo al carbón d 
USa ir^í^ 1^1 faníboír

s á.“ Los del de etapa ae compreuderán en otra relación ’goal A la pre
sente, pero también coo la veriacion de Jos epígrafes, según las especiea 
que corstituyan el suministro, ton arreg e al cuadro de equivalencias 
aprobado por Real órdeu da 86 de Maya de 1863 y sus modificaciones pos
teriores.

3.* Los del suministro á meiálico se comprenderán iguplmente en 
otra relaoiou como la presente opa la varii o te dd epígrafe de pejetaj
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MoJelottàm. 5« ?

bon V. Ae T., Secretario Act Ayuntamiento J 
1CERTlFÍCO: Qua «fl ai ^Ua He hoy pe ha presentado en cale Mu- 

Dieinio D. F. Ha T-, (eœp'eo y caemo á qne perteeee^), 
Comandante de la fuerza que al respaldo ee expresa, soh- 
cHando para este día el aoministro de T«<ione« que á la 
misma orrresponday que no ha extraído. Y no pudienao 
exhibir con arreglo à lo prescrito para estos casos el cor- 
respondietite pasaporte de qae no es portador, porqne la 
antorided mi'it« de tal punto (aquí ee consignera el con
cepto y motivo de la órden de salida de su habitual rési
der cía, j según el caso, la causa de la emisión del pasa
porte); el referido Comendacte hizo á preg^noia del señor 
Alcalde y del Secretario que suscribe, la dectaracion que 
precede à los efectes prevenidos por la regla 1 ? de la Real 
Órden de veinticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta 
y Piete. Y para que conste, doy la présente que firman 
conmko los refendes Comandanta y Alcalde en. Tal pun
jo ii de ‘^® æ^l ochocientos ae-
tentay

Firma dd Alcalde,!
F, de T.

Firma del Secretario, 
F. de T.

(Respaldo del modelo núm. 5 )

NUMERO TE

BATALLONES^ | Í J
ARMAS CUERPO 0 GLASES ó eacu^droues. A o ^ ^

T r x 7 IRegimíeufo del Rey, núm. í. 2/ B daUon, 1 » 40 1 
lafautefía. )83jaijo2 ¿g Hesarva, núm. 3, » > » 2 »
Cabalería. Ragiaii=nto de Santiago,»/9. 2.’ Escuadrón. 1 4 35 40

Totsl de la fuerza. 2 4 17 41

ASÜÜÜÍOS.

A los Seeretarios
DS

Ajoaiañánto,
H^p^rdmíeuU y Ma- 

Irieula.
Les píiegos^estaáos 

para te fonaaciioisi «te te 
Matrícula de subsidió y 
Kepartîmiesato por ter^ 
ritodai, oon el aamaato 
dal tant© por oient© p.á- 
ra M yates pales y 0011 ar^ 
reglo á tos úhlmcg mot 
¿do^í «ahalten d^^ ^oU 
tate i^p^^ñte > Ub^« 
#«I íOterte ¿^ Sardii» ^

Firma del comandanta de ia fuerza, 
F. de T.

Wrad©# 18 y la© F®r> 
^ando 54e

Facturas de cupones 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódieo á, Fer* 
aando 54 y Letrada 18«

CONSTITÜGIOÍÍ

Leygs municipal y provincia- 
novisuñas ¿a.2 de Octubrede 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de di
ciembre de 1870 diapoeici-jnse som- 
plementarias de las mismas, A sa
ber:

Ley electoral raíormada da 
Ay untamieatos y de Dipuiados; Ley 
elaotoraf novísima da Dipatadoa A 
Górtas y Lay pesai para lus daUtas 
eleetwalesi Lay electoral povbima 
da 8eoaoioi'09i Aj^SdidP A-i» i^y

ftfoMadah Or g Ah’«Anins VAtribn- ; 
Clones de las Comisiones provino; * - i 
les como Tñbunalí’s contenu Nso-^ i ■ ’ 
mmiakativos v wooedruieat'» at te 
las mismas; Legislación sobre coin- j 
petenciae, extraoiero®, obras pa J 
blioas, contrataron de »ervioio?i y j 
obras públícag, meutes púbiioos, : 
asistenciafaouîtativadaloa.enfermoa . 
pobre’, Adrainipt^acio'^ y Contahi- 1 
iidad de la Haciendes pública, pmea- 
dituienio de apremio, aasaaohe de 
iaa pablaoiones, enajenación ferzo- 
ga, Asnoiaeion general de ganaderos 
y otras runcha# más disposicioiæs 
en ferina de notas.

Tercera edición, a a a an tad a eond- 
derahiemente é ilnstrada con notas 
y eon la docí ina de la jurispruden 
ci» administrativa, por U. AndrA"* 
Bláa, Jefa de Administraoion del 
Gobierno civil de Madrid , Doctor

1 en la Facul tad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtea, Vocal de la 
comiaioa y Vicepresidenta dea al 
Di put ación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profezor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid,

Esta obra «a compone de un 
toffiO ea 4/ de unas 700 paginai.

Su precio ea toda España: tres 
pasera,

I
0bf< del wíeaio saíor, —Dare- 
ohoaivil aragonés.’-Un torno en 8. 
mayor dé más da 500 páginas. So 
j pretio en tods Sepfeñdoiuco peseta#. 

¡ ' Loe pedidiia de ambas obrav al 
| a^tor, con direocios al Gohíatuo 
1 civil éá su domicilio* SisUago, 2, 
1 y el mismo 1?® remitirá fraacos de 
1 porte, pAvio pagos» I^raaó Ubraa» 
j zas ó MÍloj de Comuaicasi'^iiea.
| BÎ^ûtor abona el 2S por 100 por 
1 cadí oiuoo qjea» jama que se to nics

S .fc.ai»i«aa4»«B«™as<'«*s<«'“«“‘*‘*^“““**®^“®*

osascao administrativo 
1 Provincial y Municipal 6 tratado ge* 
1 neral Teórico-Práctico de las atri- 
1 buoioaes de iaa Dipatacione» pró- 
iVkoiateg y Ayuutamieutca es todos 

IOC ramos que por ias leyes les estáa 
en coa mandados dea puec de 1 aa reto r- 
oiae dula ley de 16 de Diciembre de 

1 1876, por D* Fermia Abellaj Abe» 
! gado y Director del periódico el 
Í Coasulícr de los Ayaatamientoa y 

de loa Juzgados Mauicípile3*
Cinco lomos ea 4/ mayor coa 

4000 páginas de lectura, letra com- 
| pacta y earner ida imprasioa.
1 Esta importa utísi ma obra, qué 
Í se acaba de publicar, trata eetaa- 

samecte de tolos los ramos de la 
; Administración proviooíal y Coa* 

tiene la jurisprudencia diet-da so
bre cada materia, la legiaiecion vi
gente, model 3 para baed^s y le- 
g lame a to, de todas clases, y nd ex- 

i ten?0 iProyecto de OrdenaoZae mu- 
1 niciales* qua puede servir de gula, 
1 para termaf los de las pob aciones 
1 quo nos las tengauid para xeíofmar 
í las antígaas coa arreglo à los uáos, 
Íneceesldadds y ada'antos del die.

El tomo 1/ oontóne ana Rese
ña hiatórtca del desenvolví miento 

1 del Derecho y régimea mu ubi pal, 
i deiitie lo# tiempos más remotos hasta 
‘’ noestfos días, y del particular dé 
' Eapg¿&, non Ph éXám<tn com para- 

. üvo d# les' di?$ri«# u^w ^ikHíí* 

pah^s éspañolas, desde 1823 nuil 
1877, y mdeaiáe todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obliiaeiouBB ds los eíadadanog den
tro del Municipio y de la proviaria; 
alecciones; Aitaíaiítraoiou civil de 
lag urovínoia» orgauizacioa y atri- 
bacÍOD0B de las Dipatacioues; go 
bierno y orgaaizacioa de lo’ Muní- 
etpiofi; Admínistraoioa local y pu- 
b'ieacion da las leyes.

En el tomo2.’ se trata del gohie?- 
ño político de los distritos mufli- 
cipa lea y atribuciones de los Alca! 
das: pToteeciau^ y seguridad per
sonal; órdau públioT, espectáculos 
y diversioucs; moral y coatumhres 
púb icas; etresba: policía mauici- 
pal, de abastos, urbana y de ooaa- 
trucaionea ó sea Obras públicas, y 
termina e n un Proyecto da O'de- 
nanzaa municipales.

Comprende el íomo 3.“ todo ¡o 
referente A los bines de Propion y 
comuací de loa pueblos, rotaraeio- 
ues y aprovechamientos; meutes; 
Pósitos; créditos y litigios de bs 
Ayuoiamieutos; deaimortizaaioa; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aquas, ca alas y riegos; mi
nas; ferro-carnies, carreteras y ca- 
minaa; corrao : y Íelégrafzs, etc,

MI tomb 4? afeíaza lo relativo Ala 
quintas y Tiomplazas; abjimim- 
tos, bagajes y suministros; co uri' 
bacionea directas; aabiMio; cajsa - 
mojí' derechos railes y íramisloaea 
de dummiy; racaadarioa y procadi- 
mieato ad mnis trail vo.

Por ú timo, ea el tomó 5.“ sa 
halla todo loo meermante A ií^paes- 
tos extraordinarios y de guerra; 
pape' s alia lo y efectoa timbrsdiM 

; ooQtübilidïd muuiuípal en indos 'di 
niaóá; prcsupaesioslocales; at -ts- 
bilí iad pravindaly praanpaestos dé 

; Us Dipniacioase; ineíracefea pú- 
; bUcá; sanidad terrastre y marítima; 
7 sgúa# minerales; ceiícntérios y 
; 00torramieaio4; bécatídeama ea tó- 
; dos sos dótaUesí a apiedos da Ici 
, Dip^ita ioacá y Ayuntamíaafesi
■ reiarioncsa entre la Iglesia y el E# 

fado é iacidaacías de la cassUo- 
nâ2 religiosas; respe o ea bilidad dé 
Ayuatamientús, Dipa tarions? y Co^ 
mbieoa# provinrieUa; recursos dá 
alzada; jariedtoMou y Trihuasles 

‘ couíenriogos;corn ’ricurias; viaagu-’ 
beruativa y coaUurioio-adminie- 

' trativay proesd.mieaio oaate&Qio*o| 
■ y conoluye coo, an alteas; íadloé 
i a lía básica de todo lo que ontieaen 

■. los cinco torneé, para faoUitaf ms3 
, la con mita de todas las materias, 
Í Esta obra as de gran stindal bà- 
5 ra loa Ayantatuieatos, Alcaldes y 
| Secrotarios, Dip iíaoioass, amriea- 
1 dos de 1« Aimíui8ífariea peo vio- 
1 cía!, coatribuyeoíbe, y ea go-ieral 
1 para toda clase de personas, co y sa
1 interesea tengan relación coa los
1 Municipio#, con ha D^utarioiee ó 
icon la Administrarioa general dal 

Estado*

1 Sa ramite la obra á cuaiqaiar 
| pasto, h anco el correo y cerúbaads 
? pü, 32 pesetas.
| Sc vende ea las' priaripsies-lí-’ 

trenas y co la Adminfetracma dé 
1íEi Goasatter de los Ayuotamien < 

tojí,» Torras, 13, Madrid, 15—12

5 Idipj del «Dife!'is 4)3 P^eUí*'
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